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A.L 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ordinario Laboral 
Demandante SAMUEL RODRÍGUEZ DUARTE C.C. 5.634.640 

Demandados 

CONSORCIO CCC ITUANGO, constituido por: 
o CONSTRUCTORA CONCONCRETO 
o CONINSA RAMON-H 
o CAMARGO CORREA INFRA LTDA. SUCURSAL COLOMBIA 
EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. 
HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00356 00 
Instancia Primera 
Decisión CORRIGE Y ACLARA 
 
Advierte el Despacho que, el radicado de la presente demanda corresponde al No. 
05001310502420210035600 y no al consecutivo 00357-00, por ende, se corrige la 
equivocación. 
 
Además, en la parte resolutiva del auto admisorio del presente proceso, entre otros 
aspectos, se dispuso: 

“…  
Primero: SE ADMITE la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por SAMUEL 
RODRÍGUEZ DUARTE con C.C. 5.634.640 en contra de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. 
representada legalmente por el Sr. Gerente, Jorge Andrés Carrillo Cardoso, HIDROELÉCTRICA ITUANGO 
S.A. E.S.P. representada legalmente por el Sr. Gustavo Jiménez Arango LA NACIÓN -MINISTERIO DE 
MINAS Y ENERGÍA, representado legalmente por el Ministro Diego Mesa Puyo y en contra del 
CONSORCIO CCC ITUANGO, constituido por CONSTRUCTORA CONCONCRETO representada legal 
mente por Juan Luis Aristizábal Vélez, CONINSA RAMON-H con representación legal a cargo del Sr. Juan 
Felipe Hoyos Mejía, CAMARGO CORREA INFRA LTDA. SUCURSAL COLOMBIA representada legalmente 
por Miller Soares Rufino Pereira(…)” Subrayado por el despacho. 

 
Como se evidencia en el ordinal primero, por error involuntario se relacionó al 
causante, LA NACIÓN -MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, como demando, 
cuando la acción no se dirige en contra de este ente ministerial,  
 
En ese sentido, se aclara el auto admisorio, en el entendido que la demanda fure 
presentada por SAMUEL RODRÍGUEZ DUARTE con C.C. 5.634.640 en contra de 
EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. representada legalmente por el Sr. 
Gerente, Jorge Andrés Carrillo Cardoso, HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. 
representada legalmente por el Sr. Gustavo Jiménez Arango y en contra del 
CONSORCIO CCC ITUANGO, constituido por CONSTRUCTORA 
CONCONCRETO representada legal mente por Juan Luis Aristizábal Vélez, 
CONINSA RAMON-H con representación legal a cargo del Sr. Juan Felipe Hoyos 
Mejía, CAMARGO CORREA INFRA LTDA. SUCURSAL COLOMBIA representada 
legalmente por Miller Soares Rufino Pereira. 
 
Finalmente, el escrito de contestación y llamamiento en garantía allegado por parte 
de HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. se analizarán una vez se encuentren 
notificados los demás accionados.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  
JUEZ 
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